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SEXTO.INSCRIBIR el acuerdo de aprobación definitiva, en el Libro regis-
tro de instrumentos de ordenación y gestión.

SÉPTIMO.Contra el acuerdo segundo precedente, los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos
meses a contar desde la publicación/notificación del acuerdo.»

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
En Barbastro, a 19 de octubre de 2007.- El alcalde-presidente, Antonio

Cosculluela Bergua.

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
7018

ANUNCIO DE LA MODIFICACIÓN INICIAL DE ORDENANZAS
FISCALES

El Pleno del Ayuntamiento de la ciudad de Fraga, en sesión extraordinaria
celebrada el día 26 de octubre de 2007, acordó la modificación provisional de
las Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2008.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del RD Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo (TRLRHL) se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días a contar del día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Fraga, a 29 de octubre de 2007.- El alcalde, José Luis Moret Ramírez.

AYUNTAMIENTO DE ALBELDA
7020

ANUNCIO CORRECCION DE ERRORES
Advertido error en la pagina 3941, en el anuncio 6494, publicado en el

B.O.P. Huesca, numero 198 , de fecha 11 de octubre de 2007, de el Ayuntamien-
to de Albelda ,donde dice:

«CAPITULO VII ......  Transferencias de Capital ................... 90.543,65 €»
Debe decir :
«CAPITULO VII ......  Transferencias de Capital ................  113.080,32 €»
En Albelda, a 26 de octubre de 2007.-La alcaldesa-presidenta, María Ánge-

les Roca Llop.

AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR
7021

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2.007, se ha aprobado

inicialmente el Estudio de Detalle redactado por el Arquitecto, D. Carlos Castro
Arencibia, referente a la unión de fincas sitas en la esquina de calle Pedro Saputo
con calle Izquierdo de Almudévar, que adapta las determinaciones establecidas
en el Plan General de Ordenación Urbana, y cuyo objeto es modificar el señala-
miento de alineaciones.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 61.1 de la Ley 5/1999, de 25
de marzo, Urbanística de Aragón, se somete el expediente a información pública
y audiencia de los interesados por plazo de treinta días hábiles, contados desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Aragón (Sección de Huesca).

Durante el período de información pública, quedará el expediente a disposi-
ción de cualquiera que quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las
alegaciones y sugerencias que se consideren pertinentes.

Asimismo se suspende el otorgamiento de licencias de parcelación, de edifi-
cación y demolición en aquellas áreas que se vean afectadas por el Estudio de
Detalle y cuyas nuevas determinaciones supongan una modificación del régi-
men urbanístico vigente, que son las siguientes:

€ Referencia catastral 0375019YM0507N0001MX, Pedro Saputo 27
€ Referencia catastral 0375020UM0507N0001TX, Izquierdo 55
€ Referencia catastral 0375018YM0507N0001FX, Izquierdo 53
La suspensión se extinguirá con la aprobación definitiva del Estudio de

Detalle.
Almudévar, a 29 de octubre de 2007.- La alcaldesa, María Antonia Borderías

Bescós.

AYUNTAMIENTO DE LA SOTONERA
7023

EDICTO
VIECHE, S.L. ha solicitado licencia para una actividad de núcleo zoológico

de aves, en polígono 4, parcela 4 de Puibolea, de conformidad con el proyecto
redactado por el Ingeniero Técnico Agrícola D. Sergio Moreu Bescos, visado el
25 de Septiembre de 2006 y anejo al mismo visado el 16 de Octubre de 2007.

De conformidad con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de Junio, de
protección ambiental de Aragón, se procede a abrir un periodo de información
pública de QUINCE DIAS, desde la inserción de este anuncio en el B.O.P. para
que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las
estimaciones que consideren pertinentes.

El expediente se encuentra depositado en las dependencias de este Ayunta-
miento pudiéndose consultar en horario de oficina. Se exceptúan de información
pública los datos que estén amparados por el régimen de confidencialidad.

La Sotonera,  a 29 de Octubre de 2007.-.El alcalde, Pedro Bergua Beltrán.

7024

ANUNCIO
Por doña Carolina Coiduras Piedrafita, en representación de la Sociedad

Vieche S.L. se ha solicitado licencia de obras para proyecto de instalación solar
fotovoltaica de 99,45 kWp conectada a la red eléctrica, según proyecto técnico
del ingeniero industrial don Desiderio Estopiñan Gil, visado el 15 de mayo de
2007, a ubicar en polígono 4 parcela 4 de Puibolea ( La Sotonera). Sometiéndose
el expediente a información pública por plazo de dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el
artículo 25 de la Ley Urbanística de Aragón.

La Sotonera a 29 de octubre de 2007.-.El alcalde, Pedro Bergua Beltrán.

AYUNTAMIENTO DE NUENO
7025

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Nueno, en la Sesión ordinaria celebrada el día 3 de octubre de 2007, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente el Expediente

de Modificación de Créditos mediante la concesión de suplementos de créditos nº 2/2007, dentro del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2007.
En cumplimiento de lo previsto en los artículos 169 y 177 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a exposición pública por plazo de quince días a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinar y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Una vez transcurrido el plazo señalado sin que se hubiesen presentado reclamaciones, el Expediente se entenderá definitivamente aprobado.
El resumen es el siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS
PARTIDA CONCEPTO Pº INICIAL AUMENTO Pº DEFINITIVO
1.13000 Personal laboral 82.120 € 6.900 € 89.020 €
1.22000 Gastos oficina 1.000 € 1.000 € 2.000 €
1.22001 Publicaciones 1.500 € 1.000 € 2.500 €
1.22500 Tributos 750 € 1.000 € 1.750 €
1.22602 Publicidad 3.500 € 500 € 4.000 €
1.23100 Locomoción 1.000 € 1.000 € 2.000 €
3.16000 Seguridad Social 38.200 € 1.600 € 39.800 €
4.21000 Infraestructura 40.000 € 20.000 € 60.000 €
4.21001 Infraestructura red agua 17.000 € 10.000 € 27.000 €
4.21200 Edificios y construcciones 15.500 € 21.500 € 37.000 €
4.21500 Mobiliario y enseres 10.000 € 17.768 € 27.768 €
4.22601 Atenciones representativas 600 € 1.500 € 2.100 €
4.22706 Estudios y Trabajos técnicos 20.000 € 8.000 € 28.000 €
9.45501 Tasas aprovechamientos 1.200 € 1.200 €
9.46501 Aportación cuota Comarca 6.000 € 1.500 € 7.500 €

Total ampliación gastos 237.170 € 94.468 € 331.638 €
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Dicha Modificación se financiará con cargo al remanente de tesorería del
ejercicio anterior.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 169 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Nueno, a 23 de octubre de 2007.-El alcalde, Guillermo Palacín Castro.

AYUNTAMIENTO DE SALLENT DE GÁLLEGO
7026

ANUNCIO
El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre

de 2007, acordó por unanimidad, declarar de interés público y de necesario em-
plazamiento en el medio rural la construcción de edificio destinado a «Bar –
Restaurante y servicios y en el Embarcadero Suscalar» en Ctra. Sallent – Lanuza,
solicitado por D. Íñigo Ligüeri y Dª. Mª Carmen Pérez, de acuerdo con el proyec-
to básico y de ejecución presentado y visado por el COAA el 20-03-2007.

El expediente se encuentra de manifiesto en las Oficinas Municipales, en el
periodo de exposición pública.

Lo que se expone al público a efectos de reclamaciones, por plazo de DOS
MESES, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sallent de Gállego, a 25 octubre de 2007.- El alcalde, José Ignacio Urieta
Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE SEIRA
7027

EDICTO
Solicitada por D. JOSÉ Mª PALLARUELO SAHÚN, con DNI n.º

18.117.326L, y con domicilio a efectos de notificación en C/ Los Castaños nº 14
de Seira (Huesca), licencia ambiental de actividades clasificadas para la instala-
ción de un depósito de GLP enterrado de 1 m3 de capacidad para servicios de
calefacción y agua caliente sanitaria de su vivienda, en parcela urbana de su
propiedad sita en C/ Los Castaños nº 14 de Seira (Huesca), según documento
técnico redactado por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Juan Sesé Bescós, y
visado el 27 de agosto de 2007 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos; en
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
protección ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de quince días desde la inserción del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinen-
tes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias del este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante
horario de oficina.

En Seira, a 26 de octubre de 2007.-El alcalde, José Mª Aventín Guillén.

AYUNTAMIENTO DE ALCUBIERRE
7033

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 24 de octubre de

2007, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a
continuación se reseñan para el año 2007, en cumplimiento del artículo 91 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
y el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público,

PERSONAL FUNCIONARIO
Funcionarios de Carrera:
Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES  DENOMINACIÓN

E  Otras agrupaciones sin requisito de titulación 1 Operario de Servicios Multiples

En Alcubierre, a 24 de octubre de 2007.-El alcalde, Alvaro Amador Lacambra.

AYUNTAMIENTO DE CASTEJÓN DEL PUENTE
7034

ANUNCIO
Aprobados inicialmente en sesión plenaria de fecha 22 de octubre de 2.007

los expedientes núm. 1/2007 y 2/2007 de Modificación del Presupuesto vigente
por suplemento de créditos y concesión de crédito extraordinario, y de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 177.2 del T.R. de la Reguladora de las Hacien-

das Locales, quedan expuestos al público en la Secretaría del Ayuntamiento, por
un plazo de quince días, a contar desde la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán consultarlos.

Ambos expedientes se considerarán definitivamente aprobados si durante el
citado plazo no se presentasen reclamaciones.

En Castejón del Puente, a 24 de octubre de 2007.-El alcalde, Antonio Comps
Encuentra.

AYUNTAMIENTO DE PERALTA DE CALASANZ
7035

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN
1. Entidad adjudicadora:
Ayuntamiento de Peralta de Calasanz
2. Objeto del contrato: obras.
a) Descripción: Urbanización calle La Fuente de Calasanz.
b) Boletín Anuncio de licitación: BOPHU nº153 de fecha 7 de agosto de

2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento abierto
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 81.578,10 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: Resolución de Alcaldía nº 107/2007 de fecha 17 de septiembre de

2007 por delegación del Pleno.
b) Contratista: Iván Garcia Figuera
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 73.143,35 euros.
Lo que se hace público para dar cumplimiento al artículo 93.2 del Texto

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
En Peralta de Calasanz, a 24 de octubre de 2007.- La alcaldesa, Pilar Meler

Sanvicente.

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD FORESTAL DEL VALLE DE BROTO

7015

ANUNCIO
Por Acuerdo de la Junta de la Mancomunidad Forestal del Valle de Broto,

celebrada con fecha 30 de octubre de 2007, se ha aprobado el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares que ha de regir en el contrato para la explota-
ción del Mesón de Bujaruelo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2.000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se convoca la licitación señalada a
continuación.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Mancomunidad Forestal del Valle de Broto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.
2. OBJETO DEL CONTRATO.
a) Descripción del objeto: La explotación del Asilo-Mesón de Bujaruelo,

Albergue, Bar, Restaurante y camping, propiedad de esta Mancomunidad Fores-
tal del Valle de Broto y con el fin de dar servicio a los vecinos y turistas.

d) Plazo de duración: 6 años.
3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe Total: Noventa y tres mil -93.000- euros anuales, IVA incluido.
5. GARANTÍAS:
PROVISIONAL. No se exige en virtud del artículo 35 del TRLCAP.
DEFINITIVA. La establecida en el pliego de cláusulas administrativas parti-

culares.
6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.
a) Entidad: Mancomunidad Forestal del Valle de Broto.
b) Domicilio: Avenida de Ordesa 1.
c) Localidad y código postal: Broto 22370.
d) Teléfono: 974 486 306.
e) Telefax: 974 486 002.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día

anterior a la fecha de finalización de presentación de proposiciones.
7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
a) Fecha límite de presentación: Finalizara el decimoquinto día natural, con-

tado a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Huesca.

Si las proposiciones se envían por correo, el licitador deberá justificar la


